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          Trece de junio de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00495-00 

 

De la contestación de la demanda arrimada por la apoderada en Amparo de 

Pobreza de la demandada MARTHA NELLY CARDONA GALLO, se corre 

traslado a la parte demandante por el TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, a fin de 

que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer, artículo 370 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito
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Itagui - Antioquia
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